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ARTICULO 3.- DURANCION.- La duración del presente convenio
serl de un ario a partir d'l la fecha de entrada en vi.¡or.

ARTICULO .9.- HORAS EXTRAORDINARIAS._ Se estará a lo dispuesto
en el arhculo JS del Estatuto de los Tr.bajadores.
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l. revbión
¡PC durante
de aumento

sucursales de las provtncl4s
disfrutar( de un día festivo
En ningún caso podrá producir-

ARTICULO 10.- REViStaN SALARIAL._
su motivadon en la variación del
y estará condicionada .1 porcentaje
el tNE respecto del lPC de 1989. según;

1.- La compensaCión por desplazamlento $erá de
peseta, IIlensuales para al personal de jornada partida
1.275 pesetas mensual~s para person.1 de jornada continuada.

El penonal afecto a las
de Allcante. Castellón y Murcia
de acuerdo con el Jefe de Sucursal.
s~ el cierre de la sucursal.

ARTICULO .II.~ COt.fPENSACtON POR DESPLAZANIENTO.-

ARTICULO. -15.- EXCEDENCIAS.- En todo lo concerniente a este
punto se estará a lo dispuesto en el Enatuto de los Trabaladores.

ART1CULO.16.- PREMIO AL CESE EN LA EMPRESA POR }UBtLACION.
La empresa concederá a .queltos tr.b.jadores con más de 1.3
a/\os de antigUedad en la Elllpresa, computados desde su in¡reso
en la r.l.íSIll. que deseen jubi.larse voluntari.mente un premio
:C'n 1~reilo • la sigull!nte es"al•. como mintme:

ARTICULO .14.- VACACIONES.- El personal comprendido en este
convenl0 dufrutará de 30 días más los fesUvos, no domi.ngg,
colncidentes en ese período, que se vacarán de acuerdo con
el Jefe de Sucuual respectivo,

Se estudiarán por la Dirección de la EMpresa l.s propuestas
que se formulen a través de los Jefes de Sucursal o Depart.mento.
que deberán considerar la.. incompatibilidades. Se establecerán
en réliaen rotatorio, prescindiendo de la antilUedad que, se
tenaa y de la preferenCia por hljos en edad escolar. El pnmer
día de vacacion~s no será sábado ni fiesta.

al Si el aUlUnto para 1990 del lpe el tgua1 o inferior
.1 6.~. la Empresa saUsfará la cantidad resultante de aplicar
a cada c.tegoria el 1.'21" • la tabla anual del presente Convenio.

bl SI el. aumento pan 1990 del IPC es ,uperior al 6,5".
'eni de aphaClón el apartado al más la cantidad resultante
de apUcar a los salarios definitivos de 1989 el porcentaje que
el IPC de 1990 exceda del 6.5".

Sl durante la vigl!nci... del prl!sen'" Convenio Las circunstan
cias conc.urrentes varias"'n. que el sábado sea festivo paca todas
las farraacias eXCl!pto las: que permanezcan de guardi.... se debl!rá
reunir la comisión Pariql.ria para adoptar la distribución de
la Jornada laboral semanal de trabajo.

Dicho aumento H.rvirá COmo base de cálculo para el
lncremento .. I.rial de 1991.

2.- Se abonará a qui.en justifique que tíene su vivienca
habitUal en este momento a una di.stancia mínima de 5 km. de
su Centro de traba.jo.

LO'S horarios de trabajo en cada $ucursal se establecerán
entre las 7 y las 21,30 horas, informando de los mLsmos a lC's
Colllltés de Empresa o Delegados de Personal.

Excepcionalmente '1 en días sel"lalados por su festividad
local. afectando a una baja dI! trabajo, cada sucursal y de
forma independiente. podrá hacer propuestas de reducción de
plantilla en la jornada o de a.comodación de horario. sin producir
el cierre de la sucursal.

ARTICULO ..13.- FIESTAS ,- Se considerarán fiestas no recuperables
¡as del c.iendario laboral que la Autoridad Compentente sl!l"Ial",
para cada tocalidad. El personal afecto a sucursales de la provin
cia de Valencia disfrutará como festiva la tarde del 18 de marzo,
así como 1. horas más de acuerdo con d Jefe de la Sucursal;
cuando el dia 18 de m.r:r:o sea sábado o domingo dicho personal
se regirá por las condiciones pactadas para las restantes provin
cias.

,].- Si por contraer matrimonio u otra causa espeCial
.fena a su voluntad. tuviera que trasladar. su vivlend. habitual:.
a partir d~ este motMnto a una dhtancia m(nlma de 5 km.,
talllbll!,n se le abonaría ia COlllpensación por desplazal'lllentC'..

.o\RTlCULO 12.- JORNADA LABORAL.- La jornada labo~al será de
iZbii-';h;;o;;,~,;;.--,.¡'¡'ectivas semanale.; tanto para t. jornad. continuaclI
cOIllO pa.ra la partida y de 1.1520 hora.. anuales, COIllO máximo.

condiciones
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RESOLUCIO¡.... de 7 de mavo deJ990. de la Direcci(íll
General de Trabaju, por!a (ji/(' .1'(' dispone la inscripLÍón l'

puhlicacióll del CVIII'('lIiu Co/rcfim d(' la Empresa ((Centm
Farmact'ulicv..S·uciedad . jl/nl/imQJl

fo~ma

siempre

ARTICULO. 2.- VIGENCIA.- El pruente convenio
a partir del 1 de Enero de 1990. cualquiera
de aprobación y pubUcación en 'l\ B.O.E.
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ARTICULO ·5.- VINCULACtON A LA TOTALIDAD.- Lu
aqui pactadas forman un todo orgánico e indivisible,
los efectos H.rán consideradas globalmente.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Centro
Farmacéutico. Sociedad Anónima>~. que fuc suscrito con fecha 22 de
febrero de 1990. de una panco por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de otra. por representantes de los Comiks
de Empresa. en representación 9c los trahajadores. y de conformidad
con lo dispuesto en .el articulo 90. apartados 1 y 3. de la Ley 8/1980
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real De
creto 1040/1981. de 22 de mnyo. sobre registro y depósito de Convcnios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en.el «BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 199ü.-El Director general. Carlos Navarro
López.

ARTICULO. 1.- AMBITO.- Las normas del presente c;:,"vemo serán
de apltcac10n obhgatorla a todo el personal de la empresa Centro
F... rmacéuUco. S.A., en todos sus centros de trabaJO. dO!' las prOVln-
cias q,e AUcant'l. Castellón. Murcla y ValencHI..

Podrin absorberse hasta donde alcance, los 4'Jr.l.entos
de cualquier orden bajo cualquier denominación que se ,1cuerde
en el futuro por precepto lelal. Se respetaran 14, c01'l.ci::icones
personales que con carácter global, excedan de las remuneI"J.cione,
pactadas en este convenio.

AITICULO ..7.- RETRtBUCIONES.- El nstema dc retribuciones ¡:;.actadco

será el sel'idado en la tabla salarial anexa a ~ste convenio.
La lorma de pago s. hará en cheque con fecha de cobro del
dLa anterior al últlmo día' hábil del mes, entregándolo con antela
ción a dicha lecha. salvo en los casos excepcionales en que
la tesorería de la Empresa no lo pecmita.

"bancaria.
acuerdo.

ARTICULO 6.- COMPENSACION y ABSORBILtDAD.- Lu COMIClonu
estatll.ecl<las en el pre.ente convenio podran absorber tC'dilS las
,?cjora. establecidas actual_nte por la Empresa. respetandos,e
unlCamente aquenas condiciones que ¡lobalmente fueran supenores
a las que se establecen.

ARTICULO. 4.- RESCISI0N.- El presente corlVenio no pod:-á ser
resclnd1do durante su vigencia más que por causas de incumplimien
to por cualquiera de las partes. En caso de denuncia por termina::"
ción de la vigencia. lita deberá ser hecha como mínimo co,..,
un mes de antelación,

Sus dutos flConóm1cos se retl"Otraerán al 1 de En'lro
de 1990. Amb.s partes se comprometen a iniciar la negoclaclón
de un nuevo convenio durante la segunda qUHlc~na de Enero
de 1991.

-ARTtCULO. S.- GRATIFICACIONES EXTRAORDIN;.RIAS._ Las gratifica.clO
nes ,extraordina.ria. consbtiriÍ.n en una paga de 10$ nuevos salarios
p~evlltos en el artículo .ntenor. im::luída la ant\!lüedad cot"respon
dlente y se, h.rán efectivas el lS de junio, el tS de septiembre.
el 15 de dlclembre y medía paga el 15 de mar%O.
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Todo profesional dO! ofi.cio '~ue sufrier.a un a.ccidO!ntO!,
res citas d ... l cual se viO!ra onva,? temporal o indeftnidamente

de reparto tO!ndra opClón durz.:-l¡e r.1 plazo
de la rirma drl convenio a elrglr entre po!rcibi~

sefialadas o las prendas de :~¡;bajo quO! •
:altan: Camisa. panlalón y bot.:;,s anuales y
afias.
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El didrute de los permisos necesarios para concurr:.~

d exámenes. así como una prererencia a elegir turno de
t~abajo. si tal es el régimen instaurado en la empresa.
cuando curse estudios con regularidad para la otltenció..
de un título académico o proresional.

Comisi6n Paritaria del convenio determinará en cad.
vista del grado de aprovechamiento obtenicio, la anulaciÓ'r'
de los oermisos c:oncedidos.

A.-

L.
caso. " la
c prOrroga

El ?erfcna:
de un mo!s '" pa.rel:·
las 750 ?eset"~

con:inuación se
un anorak c",da ¡r,c

Esta ComiSión podrá \;;~lt:ar los serVlCiC'5 0CJ.S;' \<1!e,
o permanente~ d ... A,O!sores en cuan:as matertas s ... aro d ... Su co,,",,-_ ~~

cia. Diehos AsesorO!s serán designados ¡I~rement<" pvr cuale . LC·",

de las partes quO! la In:'O!gr ... n.

ARTICULO 27.- HCL\S PARA ASAMBLEA DE LOS T?ABAJADORES.
5e dtspondra de 12' horas anuales rett"ibuídas pa~a AsambleaS"
de trabajo. preVia petición a la Direcc:ión de la Empresa y para.
tratar temas qu<: ~:"cten al co!ntro de trabajo del que se trat"'.
·eniendo en cuer.ta .'JO" estas AsamblO!as no ('xcederán de 30 minu!,"",

dos A54mbl"'a" rr.O!c.;'JaIO!s como máximo.

ARTICULO 32.- CONTRATO DE SUSTITLtCION.- Será de aplicaCión ,;'.,¡an
do un trabajador desee Jubtlane a los 6t. arios y la Empresa
50! acoja a lo dispuesto para O!ste tipO de contrato regulado
por el Real DecrO!to 1.194/85.

ARTICULO _29._ CUOTA SINOICAL._ La ",,,,prua retendrá la cuo!a
sindical. La cual se descontará de nÓmina y mensualm... nte a
cada trabajador y 50! h",rá dO!ctiva. al representa.nle legal en
la empresa dO! la organiracion quO! procO!da , teniendo que existir
previa autorización por esc:rito del a[O!ctado.

ARTICULO_ ,31.- COM[SION PARITARIA.- Se constituye una Cor:-.lsiÓn
Paritarta, eomo órgano de interpretac:iÓTl, eonciliación y vlg i lane¡a
de lo paetado en el presentO! Convenio. La ComíSión PaLtaria
estará constituida por 3 rep~o!sen~ant"'s de les t~abaJado:es

3 de la Di.rO!CCI¿'~, :enlendo 'e!'. cu~nta que cuando ~xls(a,-lSlú~,

problema podrá Venlr el InterO!sa<io y el DO!legado dO! la SUCLi~Sa'

arec.tada, m.i~ los componentO!s de la Comisión Pa~l!arta. s,;:
creyese con ven lento! por ésta.

ARTICULO _28._ COMITE INTERCENTROS.- Para O!I año 1990 y de
acuerdo con el artículo 63. apartado 3 del Estatuto de 10$ Trabaja
dores, se crea un Comité. IntercO!n:ro". ESte Comité ...st"rá formado
por onco! miembros. designados de entre los componentes dO! los
Comités d... Empresa y Del ... g¿dos de Personal con la slgulento!
distribuci.ón por provincias:

ARTICULO 2;;_- !~:3T1TUC¡ONALiZACION DE LA SECClON SINDIO_L.
EN LA fqPR!:.s.;..- ::n todo lo refo!rente a este artícJlo se utat¿
a lo dispuesto "r, !a Ley Orgánic:a de Libertad S.n'~lcal 1111985.
de 2 de agosto (B.(.E. del 8-8-85) .

Sus funciones, que les s"'rán d ... legadas como únteo IntO!r1o
cutor válido aM'" la empresa, serin las que detenr.lnan 105 <!niculos
64 y 65 dO!l EStatuto de los Trabajedores v c:oncord"r,\<'s. Se
amplia a 20 hords el crédito de horas que es·t4bl"'ce el apdrl:4do
el del artículo 68. para todos y cada uno de los miembros de
este c.omité.

I.i ,- La adaptación d", la jornada ordinaria de trabaJO
oara la ",sístencia a cursos para la obtención de
\m título académico o proresional.

ARTICULO 25.- R::JPA DE TRABAJO.- La Empresa dotará de ua.
plus de l.IS0 pesetas para los trabajadores de al:7lacén, ofici.na ..
y rO!parto. en cQnceptQ de vestuario y se hará O!fec:tivo a t.
firma del convenio.

ARTICULO 30.- COMITE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL T?AllAJO.
Se estará a 10 dispuesto en la Il"gislación Vl~ente.

,JaJa deIinlttva
:umplido los 60
pasa "egón 10·5

importe del salario
la Empresa tendrá
en varias entregas

;3 pagu
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61 aflos
62 al'lO$
63 alias
6t. atlos
65 ··:'.Ilos
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.:'.si mlsmo. los trabaj3.dor ... s q',~ ~~'"se~

e;,\ ~a "'!:loresa, por enferm ... dad y no ho.:6,esO!n
año;;, o"'"~ibirán la pan", proporcic"al :jI" as:a
años tr';""4jados.

D~chas pagas sera" calculadas oor el
base más la antigu<'!dad correspondiente, y
la. ú..J;.ultad de rraccionar el pago del premio
~on un ",áximo de Il meses.

Todo ello sin pO!rJulclo de tener en cuenta los límites
est"blecidos en O!l artículo 25 del Est"tuto dl" lvs Trabajadores.

ARTICULO 23.- AYUDA POR FALLECIMIENTO.- En caso de fallO!cimiu.:o
de un emplO!ado o!n activo con una. antigu... dad míni.ma en la empr."<I.
al" un 4i'iO. é$ta satisfará selS pagas del último salario. l.a
de~lgnación de la p"'rsona o p... rsonas con d ... recho a esta perc.epctÓn
doSl como la parte que pued.. corresponder " cada una. s.ra
Competencld de la Comisión Parltaoa d ... l convento y su fallo
será '""'pelabl ....

.·.RTlClJLO 20.- GRATIFICAC10N ESPECI.~!..

'!slablo!ce un", grat'ficación para aqual
COTllralgan matrimonio. consistente en IDa
Uerc,c'a:-l.

ARTICULO 17.- AUMENTOS POR ANTIGUEDA.o.- El personal provintent('
de [os Centros Farmacéutico Valenciano. S.A. y Centro Farmaceutico
Murciano. S.A. comprendidos en este Convento perCibi.rán aumentos
pl"riódi.c:os por al'\o de servicio, consistente en el abono de trtento!"
a partir del uno de enero de 1979, en la cuantía del 5% dl"l
salario base vigente pactado en este Convl"nlo.

El personal prcvin(ente de. Centru Far~acéutico de AII~ant...
S.A., comprendid,;, ",n este Convenio. pen;L\!lfa aumentos penodtccs
por año de serVICIO, consistente. en (antes cuatrIeniOS como
tenga devengados hasta el 31 de dlCle':1bre de 19at.. al 6% del
salario base .vigente en cada m<:lml"nto. A p¡;rtlr del 1 de enero
de 1985. se abonarán trientos al 5% de la Cilada base que
contaf/in desde el último cuatrio!nio.

,IRTlCULO 21.- PREMIO POR ANTlGU:DAD.- ._ es:a.b1ecO! un premio
a la constancia en ...1 trabajo, conSlHenle e~ '~na ?ag<!. al cumplir
25 artos ininterrumpidos "'n la O!r.1pr<:sa y ,:~"'- e~,h. 10 ai'los ma~

d ... a.n:l:5'.i<:dad. .

dO!I permiso de conducir. tendrá derecho a deso!mpeñar un trab.Jo
qu'" lO! Hje la Dirección de la Empresa, con ...1 mismo salal"\o.
categoría y resto de percepciones a que tuvies.e derecho. arrt~5
de esta situaCión.

ARTlCULC 22.- paLIZA Dt: SEGUROS DE·.:::CW:::;E.- L.;. empresa dotara.
a todos Les trabajadores de .", s"'S; co d~ ~<::'.':!e-',::s p!ra mUl"ra
o invalldO!::: permanente por a::cide'-'le. r;llentra, p.:rmanezca de
alta o!n la misma. por un importe de 1.'300.000 pO!setas.

.>"RTiCULO. 18.- SERVICIO MILlTAR.- El :"~sc~a; comprendido en
este L.:>nvenio nene derecho a que sa ~ ~es?ete el puesto de
tr"oajo por el tiempo que dure el se:v!~'.O "ilitar y dos meses
mas. Los trabajadores que en el mOmento ':~ su entrada o!n filo!. s
tengo!. una antigüedad de dos al\os ·e~,· ::lT'presa. percibirán
las ?~gas extraordinarias dO! junio. ;o:t~e:nbro! y diciembre.
El 'Tlismo derec:ho tendrán los objetores eje ::~,clencla que realicen
s~r"Jlcio civil. tal y como re<::onoce la ConsH:~':15n Espai'lola.

ARTICULO,19.- ENFERMEDAD O ACC1DENTE.- ~c, el caso de incapaci
cad laboral por enfermedad o aCCidente, ,:¿o.caI!1O!nte acrO!ditado
por la Seguridad Sceial dO!I personal co",?ra~¿l(io o!n el régimen
de aSIHencta dO! la mlsma. la EmprO!sa ",,,,::>\e:ara !as prestaclon"'s
obligdtorias hasta "el. lc:1porte íntO!gro c,e 5US ~etnbuciono!s hasta
"'l 11m!':0! ¿'" 18 meses, aunque el trabajador ~,;. SI<:O susntuído.

En el caso d", que el producto[" falleCido te:1ga un [amtl.... r
de primer grado dO! consanguinidad. tO!ndra derO!cho preferen'te
para cubrir 1" vacan:O! prodUCida. de no so!r amornzada y siO!mpre
que fuese idóneo para el puesto en cuO!stión.

ARTICULO 2t.._ FORMACION y PROMOClON EN EL TRABAJO.- ~l

IraOd]ador tendrá derecho a;
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50 por 100.
25 por 100.
15 por 100.
10 por 100.

REPSOL:
CIEPSA:
CNWL:
TEREDO:

11538 RESOLUCION de 5 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la Resolución
defecha 20 dejunio de 1988, por la que se homologa cocina
mixta marca (dndesi(;), modelo K7426BI. fabricada por
(dndesit, S. p. A.». en None (Italia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Hispano Inde.sit,
Sociedad AnónimID>. en la que solicita la modificación de la ResolUCión
de fecha 20 de junio de ! 988, por la que se homologa cocma mixta de
la marca «Indesib>, modelo base K7426BI,

Resultando que la modificación que se prelende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
caraclerísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Resultando que la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima)., por certificado de clave TM-ART. NON.
lA-DI (AD), ha hecho constar como satisfactorio ~I sistema d~ c~ntrol
de calidad que «Jndesit, S. p. A.», tiene estableCIdo en su fabnca de
Nane (Italia),

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734/19R5, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de' junio de 1988 por la que se
homologa cocina mixta,_ marca «Indesit», mod~lo K?426~1. coJ? la
contraseña de homologaCión CEH-Ot 21. en el senhdo de ~m:IUlr en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas caraclenstIcas son las
siguientes:

Limited» (TEREDó), en cuyas estipulaciones se eslablece que CNWL
~ede ~ TEREDO una participación indivisa del 10 por 100 de la
tltulandad de los permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos «Río Guadalquivir, K a O»;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispue~to en el artículo 10 de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974, y preceptos concordantes de su Reglamento, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

El titular de la presente Resolución pr~se~tani dentro del perí~?o
fijado para someterse al control y segUImiento d~ l~, produc.clOn,
declaración en la que se haga constar que;, en la .f~bncaclOn de d.lchos
productos, los sistemas de control de cahdad utilizados se mantienen
como mínimo. en las mismas condiCiones que en el momento de la
homologación.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el l de octubre de 1989
entre las Sociedades CNWL y TEREDO, por el que CNWL cede a
TEREDO untO por 100 de la titularidad de los permisos de investiga
ción de hidrocarburos denominados «Río Guadalquivir, K a O)).

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera queda de la siguiente forma:

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecrelario. Fernando Panizo Arcos.

Información complementaria

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así como al contenido del Real
Decrelo 3223/1982, de 12 de noviembre, de otorgamiento de los
permisos, y de la Orden de 30 de diciembre de 1988 por la que se otorgó

·la primera prórroga.
Cuarto.-La Sociedad CNWL deberá ajustar y TEREDO c:onstiluir,

de acuerdo con las nuevas participaciones, las garantías a que se refieren
sus artículos 23 y 24, la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, y el Reglamento que la
desarrolla, y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos
acreditativos correspondientes.

~ ANUAL
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69.712 1.080.536

6&.329 1.059.099

68.329 1.059.099

41.878 649.109
87.401. 1.354.762

75.525 1.170.637

74.754 1.15&.687

73.074 1.132.647

70.795 1.097.322

69.712 1.080.536

41.878 649.109

74.754 1.158.687

70.795 1.097.322

69.712 1.080.536

70.795 1.097.322

70.329 1.090.099

67.104 1.040.112
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ORDEN de 21 de marzo de 1990 sobre cesión de CNWL a
TEREDO en los permisos de investigación de hidrocarbu
ros denominados «(R[o Guadalquivir. K a O».

Visto el contral0 suscrito el l de octubre de 1989 entre las Sociedades
«Cnwl OH (Españal. Sociedad Anónima» (CNWL). y «Teredo Oils
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TABLA .SALARIAL .1.

Durante 1. Yi.lenc.ta -del Conveni.o. la c_iaiOn pari.tari.a

t_cirá entre IUI co.petenct... 1. de re.hur un eltudio $Obre

el actual .ilt.... de cálCulo y retribución de lu, an.!llluedadn. ui

~ de 1•• pcMl.bl.. ftlleva. fórwul •• que puedan establecerse.

con el objetivo ele ho-osen.:tur dicho si.stema de cálculo y

~tribuci6n. para todo el penonal de l. Empresa.

Se bonificar' con 190 pe"t.. mensuale.. a lodo empleado
que ..& IOCI.O de tfUSICO o centro comercial de iguales carll.ctf!I"Ís
ticAll.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DIIECT'OaES TENICOS y TtTULADOS••••.

JEFE DE PEW:SONAL. COMPRAS y OIGA,NIZACION .•

¡En SUCURSAL •••••••••••••••••••••••.•••.•.•..•

JEFE ALMACEN .

JEFE DEPAlTANENTO.•••.••••••••••.•......•...

JEFE SECCION AUIACEN •••••••••••••••••.

COIIEDOR DE PLAZA o ViAJANTE .

CIONOWETIADOI ••••••••••••••••••••••••••••..••.

DEPENDtENTE MAyOR ••.•••••••••••••••...••..••.

DEPENDIENTE MAYOR DE ZS ARos••••.•.

DEPENDIENTE MAYOR DE Z2 AAos .

AYUDAIfTE••••••.••••••••.•••••••••••••••••..•••.•

AUXIL IAI MEICANTIL .

"PItNDIZ 16 & 18 ARos .

JEFE ADMINISTlATIVO .

JEFE SECCION ADNIRISTRATlVA••••••••••• : .•...

CONTAILE. CAjERO•••••••••••••••••••• ~ •....•.••

OFICIAL ADWINISTlATIVO••••••••••••••••....•••

AUXILIAI ADNINISTlATIVO MAYOR DE 25 AÑOS ..

AUXILIAR ADMINISTRATIVO MAYOR DE 22 AÑOS.

ASPIRANTE DE ló alS AÑOS .

JEFE SECCION SERVIClQS .

PROFESIONAL DE anclo MAYOR DE 25 AÑOS...•

PROFESIONAL DE QrtcIO DE 18 & 25 A~CS .

TELEFONiSTA ..

MOZO. COIIADOR, CONSERJE. PORTERO. VIGILAN

TE. OlDENANZA••••••••••••••••.••..•••••.••.

LI ..PIEZA .

Con .1 fin de sufral&r 1M •••tos de les diH,ntos COlftües.
f'toa poclr4.n cniar tondo. que controlará", para ic cual le descon
tare. de ft6.l.na y _"Iual_nte a cada tra.baJaó.or la cuota de
50 piNta' o l. que cada CoMiti acuerde. siempre ~que exista
pAria ptttciÓft poi' escnto del .fectado autorizando este descuento.


